
REPÚBLICA DOMINICANA
Ministerio de Administración Pública

Ministerio de Energía y Minas
"Año del Desarrollo Agroforestal"

Resolución Núm. R-MEM-ADM-026-2017 que aprueba la Estructura
Organizativa del Ministerio de Energía y Minas

EL MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS:

CONSIDERANDO; Que el Ministerio de Energía y Minas es el órgano rector del
sistema energéticoy minero nacional, encargadode la formulación, adopción,
seguimiento,evaluacióny control de las políticas, estrategias,planes generales,
programas, proyectos y servicios relativos a la energía eléctrica, energíarenovable,
energíanuclear,hidrocarburosy mineríametálicay no metálicanacional,bajo criterios
detransparenciay sostenibilidadambiental,económicay social.

CONSIDERANDO; Quela EstructuraOrganizativadelMinisteriodeEnergíay Minas
debeestarorientadaen función de la misión, objetivosy estrategiasinstitucionales,
tomando en cuenta las modernascorrientesde gestión,a los fines de racionalizar los
recursos disponibles y cumplir con eficiencia y eficacia su rol atendiendo a los
lineamientosde su Plan Estratégicoy en coherenciacon la EstrategiaNacional de
Desarrollo.

CONSIDERANDO: Queel MinisteriodeEnergíay Minasestáinmersoenun proceso
de institucionalizacióny desarrollodelossubsistemasdegestiónde la función pública.

CONSIDERANDO: Que la dinámica de las organizaciones implica la revisión
constante de su estructura organizativa.

CONSIDERANDO: Que el artículo 147 de la Constitución de la República
Dominicana,consagrael principio dela calidady la eficienciaenlos serviciospúblicos
prestados por el Estado, los cuales están destinados a la satisfacción del interés
colectivo.

CONSIDERANDO: Queel artículoNúm. 7 dela LeyOrgánica01-12dela Estrategia
Nacionalde Desarrollodela RepúblicaDominicanade2012,estableceun primer eje
que procura "un -Estadosocialy democráticode derecho,con institucionesque actúan
con ética, transparenciay eficacia al servicio de una sociedad responsabley
participativa, que garantizala seguridady promueve la equidad,la gobernabilidad,la
convivencia pacíficay el desarrollo nacional y local".

Searchable PDF created by OCR.space (Free Version)

https://ocr.space/searchablepdf#watermark
Rectangle



CONSIDERANDO: Queenelartículo21delaLeyOrgánica01-12delaEstrategia
Nacional deDesarrollodelaRepúblicaDominicanade2012,seestableceunobjetivo
general vinculadoa unaAdministraciónPúblicaeficiente,transparentey orientadaa
resultados,conun objetivoespecíficoencaminadoa estructuraruna administración
pública eficientequeactúeconhonestidad,transparenciayrendicióndecuentas,quese
oriente alaobtención deresultadosenbeneficiodelasociedadyeldesarrollonacionaly
local.

CONSIDERANDO: Queenelartículo21delaLeyOrgánica01-12delaEstrategia
NacionaldeDesarrollodela RepúblicaDominicanade2012,sedefinendoslíneasde
acción, a saber: la primera, dirigida a racionalizary normalizarla estructura
organizativadelEstado,incluyendotantolasfuncionesinstitucionalescomola dotación
delpersonal, paraeliminarladuplicidady dispersióndefuncionesy organismos,y
propiciar el acercamiento delosserviciospúblicosa la poblaciónenel territorio,
mediantela adecuadadescentralizacióny desconcentraciónde la provisiónde los
mismos cuandocorresponda; la segunda,enfocadaa fortalecerelServicioCivily la
CarreraAdministrativa,respetandola equidadde género,para dotar a la
Administración Públicadepersonalidóneoy seleccionadoporconcursoqueactúecon
apego alaética,transparencia yrendicióndecuentas,mediantemecanismosdeingreso,
estabilidad, promociónyremuneraciónporresultados,méritos,idoneidadprofesionaly
ética.

CONSIDERANDO:Quela LeyNúm.41-08deFunciónPública,del 16deenerode
2008 que crea la Secretaríade AdministraciónPública,hoy Ministerio de
AdministraciónPública,ensuartículo8,numeral12,facultaaesteMinisterioa evaluar
y proponerlasreformasdelasestructurasorgánicay funcionaldela Administración
Pública; asícomo,revisaryaprobarlosmanualesdeprocedimientosydeorganización
y organigramasque elevenpara su consideraciónlos órganosy entidadesde la
Administración Pública.

CONSIDERANDO:QuelaLeyNúm.247-12OrgánicadeAdministraciónPública,del
9deagosto de2012,estableceensuArtículo1quesuobjetoesconcretizarlosprincipios
rectoresy reglasbásicasde la organizacióny funcionamientode la Administración
Pública; asícomo,lasnormasrelativasalejerciciodelafunciónadministrativaporparte
delos órganosy entesqueconformanla AdministraciónPúblicadel Estado.

CONSIDERANDO: Queuno de los elementosbásicospara la aplicacióny
sostenibilidaddel procesode Reformay Modernizacióndel Estadoy de su
AdministraciónPúblicaesla necesariaimplantacióndelasnormasreguladorasdela
LeydeFunciónPúblicaNúm.41-08,del16deenerodel2008,a fin depromoverel
fortalecimiento institucional,eldesarrolloymotivacióndesusrecursoshumanos,asf
como la profesionalización de la Administración Pública.
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CONSIDERANDO;QueenconsonanciaconelprocesodeReformay Modernización
del Estado,la estructuraorganizativadelMinisteriodeEnergíay Minas,debeser
revisada y adecuada aloscambiosdelentorno,alosfinesdequepuedacumplircon
eficiencia y eficaciasumisióny el rol quelecorrespondeparala ejecucióndel Plan
Nacional de Desarrollo del Estado.

CONSIDERANDO:Quelas demandasplanteadaspor la estrategiageneralde la
organización y la necesidaddearmonizarlosprocesosy serviciosinstitucionales,la
Dirección de Planificación y Desarrollodel Ministeriode Energíay Minas,
conjuntamente con el Ministeriode AdministraciónPública(MAP),iniciaron un

de análisiscon el objetode actualizarla estructuraorganizativade laproceso
institución,deformaconsistentey coherente,conlasdisposiciones,y normasdelas
mejores prácticas de la Administración Pública.

CONSIDERANDO:QueesatribucióndelMinistrodeEnergíay Minas,encalidadde
autoridad ejecutiva máximadelMinisteriodeEnergíay Minas,dictarresolucionesy
ejercerlasdemásfacultadesqueseannecesariasparaelbuenfuncionamientode dicho
órgano de gobierno del Estado.

CONSIDERANDO:QuelasaccionesquedebaejecutarelMinistrodeEnergíay Minas,
encumplimiento delasdisposicionesqueseantomadasporelMinisteriodeEnergíay
Minas,sematerializaránatravésderesolucionesdictadasporéste.
VISTOS;

CONSTITUCIÓN DELAREPÚBLICADOMINICANA,votadayproclamadaporla
AsambleaNacional,enfecha13dejuniode2015,queconsagralasbasesfundamentales
deorganización yfuncionamientodelaAdministraciónPúblicanacionalylocal.

ley Núm.142-13,queagregaunartículo24alaLeyNúm.100-13,defecha30
dejulio de2013,quecreaelMinisteriodeEnergíayMinas,del30deseptiembre
de 2013.

LeyNúm. 100-13,quecreael MinisteriodeEnergíay Minas,comoórgano
dependientedelPoderEjecutivo,encargadodela formulacióny administración
delapolíticaenergéticaydemineríametálicaynometálica,defecha30dejulio
de 2013.

LeyNúm. 247-12OrgánicadeAdministraciónPública,defecha9 deagostode
2012.

LeyNúm.1-12,delaEstrategiaNacionaldeDesarrollode2030,defecha25de
enero de 2012.
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LeyNúm.41-08,de fecha16deenerode2008,deFunciónPública,quecrea
laSecretaría deEstadodeAdministraciónPública(SEAP)ysusReglamentosde
Aplicación.

Ley Núm. 10-07,de fecha08 de enerode2007,queinstituyeel Sistema
Nacional de Control Interno.

LeyNúm.05-07,defecha05deenerode2007,quecreaelSistemaIntegrado
deAdministración Financiera del Estado.

Ley Núm. 498-06, de fecha28 dediciembrede 2006,dePlanificacióne
Inversión Pública.

LeyNúm.449-06,defecha06dediciembrede2006,quemodificalaLey
Núm.340-06sobreComprasy ContratacionesdeBienes,Servicios,Obrasy
Concesiones.

• Ley Núm. 423-06,de fecha17de noviembrede 2006,ley Orgánicade
Presupuesto para el Sector Público.

ley Núm. 340-06,de fecha18de agostode 2006,sobreComprasy
Contrataciones con modificacionesde la Ley449-06y su Reglamentode
AplicaciónNúm.543-12deBienes,Servicios,ObrasyConcesiones.

LeyNúm. 567-05,defecha13dediciembrede2005,deTesoreríaNacional.

LeyNúm. 200-04, defecha28dejulio de2004,LeyGeneraldeLibreAccesoa
la InformaciónPública,quecreala OficinadeAccesoa la Información,y su
reglamentodeaplicaciónestablecidomedianteelDecretoNo.130-05del25de
febrero de 2005.

DECRETOS:

Decreto Núm. 527-09, del 21 de julio de 2009,medianteel cual creael
Reglamento deEstructuraOrganizativa,CargosyPolíticaSalarial(DeAplicación
de la LeyNúm. 41-08).

• Decreto Núm. 668-05, del 12 de diciembrede 2005,declarade interés
nacionallaprofesionalizacióndelaFunciónPública,y laaplicaciónintegraldela
LeydeServicioCivil y Carreraadministrativa.

Decreto Núm. 468-05, del25deagostode2005,quemodificala estructurade
Clasesy CargosCivilesComunescomprendidaenel ManualdeCargosCiviles
Clasificados delPoderEjecutivo,aprobadomedianteDecretoNúm.586-96.
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RESOLUCIONES:

• ResoluciónNúm.068-2015,defecha01deseptiembrede2015,queaprueba
losModelosdeEstructuraOrganizativaparalasUnidadesdeRecursosHumanos.

Resolución Núm. 30-2014, de fechaOldejulio de 2014,queapruebalos
Modelos de Estructura Organizativade las Unidades Jurídicas en el Sector
Público.

Resolución Núm. 51-2013,del 03 de diciembrede2013,queapruebalos
Modelosde EstructuraOrganizativade las Unidadesde Tecnologíasde la
Información y Comunicación (TIC).

• Resolución Núm. 14-2013,del11deabril de2013,queapruebalosModelos
deEstructuraOrganizativadelasUnidadesInstitucionalesdePlanificacióny
Desarrollo (UIPyD).

• Resolución Núm. 194-2012, del 01 de agostode 2012,que apruebala
Estructura Organizativay de Cargosde las Oficinas deAccesoa la Información
Pública.

• Resolución Núm. 05-09, del4 demarzodel2009,quemodificael Instructivo
para el Análisisy Diseñode EstructurasOrganizativasen el SectorPúblico,
aprobadopor la ResoluciónNúm. 78-06,del 23 denoviembrede2006.

Resolución Núm. 78-06, defecha23denoviembrede2006,queapruebael
Instructivo para el Análisis y Diseñode Estructuras Organizativasen el Sector
Público.
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EL MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS

En ejercicio de sus atribuciones legales, dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN:

ARTÍCULO 1:SeapruebalaestructuraorganizativaparaelMinisteriodeEnergíay
Minas, integrada por las siguientesunidades:

O Unidades Normativas o de Máxima Dirección;
> Despachodel Ministro deEnergíay Minas

O Unidades Consultivas o Asesoras:
• Departamento de Acceso a la información Pública

• Dirección de Asuntos Ambientales y Sociales
o Dirección de Recursos Humanos, con:

• Departamento deRegistro, Control y Nómina
• DepartamentodeOrganizacióndelTrabajoy Compensación
• DepartamentodeEvaluacióndel Desempeñoy Capacitación

Dirección de Relaciones Internacionales
Dirección Jurídica, con;

• Departamento de Litigios
• Departamento de Elaboración deDocumentos Legales

o Dirección de Planificación y Desarrollo, con:
DepartamentodeFormulación,Monitoreoy EvaluacióndePlanes,
Programas y Proyectos

• Departamento de Desarrollo Institucional
• Departamento de Cooperación Internacional
• Departamento de Calidad en la Gestión

Dirección de Comunicaciones, con:
• Departamento de Relaciones Públicas
• Departamento de Prensa
• Centro de Documentación e Información

Unidades Auxiliares o de Apoyo:
Dirección Administrativa Financiera, con:

Departamento Administrativo, con:
• División deComprasy Contrataciones
• División de Servicios Generales

División deCorrespondenciay Archivo
• División deAlmacén y Suministros

Departamento Financiero, con:
• División de Contabilidad

División de Presupuesto
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Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación, con:
• Departamento de Seguridad y Monitoreo TIC
• Departamento de Administración del Servicio TIC
• Departamento deDesarrollo e Implementación de Sistemas
• Departamento de Operaciones TIC

Viceministerio deAhorro Energético Gubernamental, con:
DireccióndePolíticasdeAhorro y EficienciaEnergética
DireccióndePromocióndel UsoRacionalde la Energía

Viceministerio de con:
Dirección de Energía Renovable
Dirección de EnergíaEléctrica

Viceministerio de Energía Nuclear, con:
Dirección de Promoción de la EnergíaNuclear
Dirección de Programasy ServiciosNucleares

Viceministerio de Hidrocarburos, con:
Dirección de Exploración y Producción de Hidrocarburos
Dirección deRegulación, Importación y UsosdeHidrocarburos

Viceministerio de Minas, con:
Dirección Técnica, con:

• Departamento de Regulación Minera
• Departamento de Promoción Minera
• Departamento de Fiscalización Minera

Viceministerio de Seguridad Energética e Infraestructura, con;
o Dirección de SeguridadEnergética
• Dirección de Infraestructuras Energéticas

O Unidades Desconcentradas:
• Oficinas Regionales

O Organismos Descentralizados Adscritos al Ministerio de Energía y Minas:
< Comisión Nacional de Energía (CNE)
< Servicio Geológico Nacional (SGN)
< Dirección General de Minería (DGM)
< Superintendencia de Electricidad (SIE)
< CorporaciónDominicanadeEmpresasEléctricasEstatales(CDEEE),segúnLey

Núm. 142-13conserva sus atribuciones hasta el 2018.
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ARTÍCULO2:A losfinesdelograrcoherencia,uniformidady claridadenla estructura
organizativa de esainstitución, seestablecencuatro (4) nivelesjerárquicos identificados
por lassiguientesnomenclaturas,conformea las normastrazadaspor el Ministerio de
Administración Pública (MAP).

1. Dirección de Área
2. Departamento
3. División
4. Sección

ARTÍCULO3: Seratificala DireccióndeRecursosHumanos,bajola dependencia
directa del Despachodel Ministro de Energía y Minas, con el objetivo de desarrollar un
sistema de gestión de recursoshumanosque lleve a cabo las funciones de registro,
control e información de personal, cnpacitación, evaluación del desempeño,
reclutamientoy selecciónde personal,para asegurarla existenciade empleadosy
funcionarios motivados,honestose idóneos,que contribuyan al logro de los objetivos
institucionales,conformea las normativasestablecidaspor el MAP. Atendiendo a la
dimensión e importancia estratégicadel Ministerio para el desarrollo nacional, se
adoptael modelodeAgrupamientoI, encumplimiento a lo dispuestoenel artículo 5 de
la ResoluciónNúm. 068-2015,de fecha01 de septiembrede 2015,queapruebalos
Modelos de Estructura Organizativapara las Unidadesde RecursosHumanos.

Párrafo I: Sedisponela creacióndel DepartamentoEvaluacióndel Desempeñoy
Capacitación,bajo la dependenciadirectade la DireccióndeRecursosHumanos,con el
objetivo de organizar y ejecutar el procesode evaluacióndel desempeño,a fines de
contribuiral logrodelosobjetivosinstitucionales,asícomodiseñary elaborarlosplanes
de estudios, programasde actividadesy eventosde formación, capacitacióny
adiestramiento de los Recursos Humanos, en coordinación con el Instituto Nacional de
AdministraciónPública(INAP) y otrasentidadesdecapacitación.

Párrafo II: Sedisponela creacióndel Departamentode Organizacióndel Trabajoy
Compensación,bajo la dependenciadirectade la DireccióndeRecursosHumanos,con
la finalidaddedefinir la descripcióndepuestosy losperfilesdecompetencias;asícomo,
desarrollarlas políticasy prácticasde retribuciónmonetariay no monetaria,para
estimular en losservidorespúblicosel esfuerzo,el rendimiento individual o de grupo,el
aprendizaje y el desarrollo decompetencias.

Párrafo III: Sedisponela creacióndel DepartamentodeRegistro,Controly Nómina,
bajo la dependenciadirecta de Dirección de RecursosHumanos,con la finalidad de

rar una correcta ejecución de las acciones de personal, y el mantenimiento
ctualizado de las constanciasde esasacciones,para facilitar la toma de decisiones
necesarias,asícomo la elaboracióny/o reporte denovedadesde la nómina institucional.
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ARTÍCULO 4: Se ratifica la Dirección de Planificacióny Desarrollo,bajo la
dependencia directa del Despacho del Ministro de Energía y Minas, con la finalidad de
asesorar a la máxima autoridad en materia de políticas, planes, programas y proyectos
internos de la institución, así como elaborar propuestas de desarrollo y aprendizaje
organizacional, gestión de calidad y reingeniería de procesos.

Párrafo I: Seaprueba el Departamento de Formulación, Monitoreo y Evaluación de
Planes, Programas y Proyectos, bajo la dependencia directa de la Dirección de
Planificación y Desarrollo.

Párrafo II: Se aprueba el Departamento de Desarrollo Institucional, bajo la
dependencia directa de la Dirección de Planificación y Desarrollo.

Párrafo III: Seaprueba el Departamento de Calidad en la Gestión,bajo la dependencia
directa de la Dirección de Planificación y Desarrollo.

Párrafo IV: Se crea el Departamento de Cooperación Internacional, bajo la
dependencia directa de Dirección de Planificación y Desarrollo, con el objetivo de
coordinar las acciones de cooperación no reembolsable (donaciones de recursos,
asistencia técnica, entre otros) y de gestionar recursos financieros y técnicos de
cooperación oficial, privada, nacional e internacional para apoyar los programas y
proyectos estratégicos que el Ministerio ha definido para cumplir las metas en
cobertura, calidad y eficiencia trazadas en su Plan Fstratégico.

ARTÍCULO 5: Sefusionan la Direcciónde GestiónSocialy la Direcciónde Asuntos
Medioambientales y Cambio Climático, se integran sus respectivas funciones y cargos en
una sola unidad organizativa, se le asigna el nivel jerárquico de Dirección y se readecúa
nomenclatura, para queen lo adelante sedenomine Dirección deAsuntos Ambientales y
Sociales,bajo la dependenciadirecta del Despachodel Ministro de Energíay Minas.

ARTÍCULO 6: Se fusionan el Departamentode Gestión Internacional y el
Departamento de Asuntos Internacionales, se integran sus respectivas funciones y
cargos en una sola unidad organizativa, la cual tendrá el nivel jerárquico de Dirección y
se readecúa su nomenclatura, para que en lo adelante se denomine Dirección de
Relaciones Internacionales, bajo la dependencia directa del Despacho del Ministro de
Energía y Minas.

ARTÍCULO 7: Seratificala DireccióndeComunicaciones,bajola dependenciadirecta
del Despacho del Ministro de Energía y Minas, como unidad organizativa responsable

coordinar y mantener las relaciones inter e intra-institucionales, así como los
vínculos del -Ministerio de Energía y Minas con los medios de comunicación social,
sobre la base de la implementación de políticas de comunicación e imagen trazadas por
la máxima autoridad, para promover las acciones, los programas y las ejecutorias de la
institución.

Párrafo I: Se establece el Departamento de Relaciones Públicas, bajo la dependencia
directa de la Dirección de Comunicaciones.
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Párrafo II: SeestableceelDepartamentodePrensa,bajola dependenciadirectadela
Dirección de Comunicaciones.

Párrafo III: Secreael CentrodeDocumentacióneInformación,conniveljerárquico
deDepartamento,bajola dependenciadirectadela DireccióndeComunicaciones,con
lamisióndesatisfacerdemaneraeficazlasnecesidadesdeinformaciónespecializaday
actualizadade sus usuarios,mediantela recopilación,gestióny difusión de la
documentacióndisponible en materia de Energía, Minas e Hidrocarburos,
contribuyendo asíconeldesarrollodelaculturainvestigativa,atravésdeladivulgación
delos instrumentostécnicosproducidospor el Ministerio.

ARTÍCULO8: Seratificala DirecciónJurídica,bajola dependenciadirectadel
Despacho del Ministrode Energíay Minas,comounidadencargadade asesoraral
Ministro y a las unidadessustantivas,estratégicasy de apoyoen los asuntos
administrativos,civiles,penalesy laborales,asegurandoelcumplimientodelasnormas
vigentes.

Párrafo I: Semodificala nomenclaturadelactualDepartamentoLitigiosy Diferendos
Administrativos, paraqueenloadelantesedenomineDepartamentodeLitigios,bajola
dependencia directa de la Dirección Jurídica.

Párrafo II: Semodificala nomenclaturadel actualDepartamentodeElaboraciónde
DocumentosLegalesyContratos,paraqueenlo adelantesedenomineDepartamentode
Elaboraciónde DocumentosLegales,bajo la dependenciadirectade la Dirección
Jurídica.

Párrafo III: SesuprimeelDepartamentodeNormativa,Reglamentosy Regulaciones,
actualmente dependientedelaDirecciónJurídica,y seintegransusfuncionesy cargos
dentrodela estructuradecargosdela DirecciónJurídica,envirtud delo establecidoen
laResoluciónNúm.30-2014,defecha01dejulio de2014,queapruebalosModelosde
Estructura Organizativa de las Unidades Jurídicas en el Sector Público.

ARTÍCULO9: SesuprimelaDireccióndeDataeInvestigaciónSectorialactualmente
dependiente delDespachodelMinistrodeEnergíayMinas,yseintegransusfunciones
y cargosdentrodela estructuradecargosdelaDireccióndePlanificacióny Desarrollo,
atendiendoa los lineamientosestablecidosenla ResoluciónNúm.14-2013,del 11de
abril de 2013,que apruebalos Modelosde EstructuraOrganizativade las Unidades
InstitucionalesdePlanificacióny Desarrollo(UIPyD).

TtCULO 10: Sesuprimela Direcciónde Seguridaden calidadde unidad
organizativa, actualmentedependientedelDespachodelMinistrodeEnergíayMinas,y
seintegransusfuncionesy cargosdentrodela estructuradecargosdelDespachodel
MinistrodeEnergíayMinas,envirtuddelroldecoordinacióndedichopersonaly su
vínculo laboral conotro organismo del Estado.
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ARTÍCULO 11:SeleasignaelniveljerárquicodeDepartamentoala actualOficinade
Accesoa la Información Pública,paraqueen lo adelantesedenomineDepartamentode
Accesoa la InformaciónPública,bajola dependenciadirectadelDespachodelMinistro
de Energía y Minas.

ARTÍCULO 12: Se establecela DirecciónAdministrativaFinanciera,bajo la
dependenciadirecta del Despachodel Ministro de Energíay Minas, como unidad
organizativa responsablede planificar y desarrollar las actividadesadministrativas y
financierasdelMinisteriodeEnergíay Minas,a losfinesdedisponerdelpresupuesto
necesarioparael logrodelosobjetivosinstitucionalesy velarporel cumplimientodelas
normas y procedimientos que rigen la Administración Financiera del Fstado, conforme
a lo contempladoenlos artículos2,3 y 8 de la LeyNúm.5-07queinstituyeel Sistema
Integrado deAdministración Financiera del Estado (SIAFE).

ARTÍCULO 13: Seratificael DepartamentoAdministrativo,bajola dependencia
directa de la Dirección Administrativa Financiera.

Párrafo I: Seapruebala DivisióndeComprasy Contrataciones,bajola dependencia
directa del DepartamentoAdministrativo.

Párrafo II: Seapruebala DivisióndeServiciosGenerales,bajola dependenciadirecta
del Departamento Administrativo.

Párrafo III: Seapruebala DivisióndeCorrespondenciay Archivo,bajo ladependencia
directa del Departamento Administrativo.

Párrafo IV: Seapruebala División de Almacény Suministros,bajo la dependencia
directa del Departamento Administrativo.

ARTÍCULO14:SeratificaelDepartamentoFinanciero,bajoladependenciadirectade
la Dirección Administrativa Financiera.

Párrafo I: Sedisponela creaciónde la División deContabilidad,bajo la dependencia
directa del DepartamentoFinanciero,con la finalidad de velar por el control de los
registros contables de todas las transaccioneseconómicasy financieras del Ministerio de
Energía y Minas, a fin de dar cumplimiento a las normas legales de contabilidad
gubernamentaly proporcionar informaciónadecuadaquesirva de baseparala toma de
decisiones.

Párrafo II: Sedisponela creaciónde la División de Presupuesto,bajo la dependencia
directadelDepartamentoFinanciero,conel objetivodedirigir, coordinary supervisar
lasactividadesdeformulacióny evaluacióndelpresupuestodel MinisteriodeEnergíay
Minas.

Página 11 de 16

Searchable PDF created by OCR.space (Free Version)

https://ocr.space/searchablepdf#watermark
Rectangle



ARTÍCULO15: Se ratificala Direcciónde Tecnologíasde la Informacióny
Comunicación,bajo la dependenciadirectadel Despachodel Ministro de Energíay
Minas,comounidadorganizativaencargadadediseñary administrarlasaplicacionesy
la infraestructura tecnológica del Ministerio y de las actividades relacionadas con la
planificación,definición de estrategias,direccióny arquitecturade tecnologíasde la
información, velandopor el adecuadouso de los recursosde la información y de las
comunicaciones,asícomoel debidosoportey mantenimientodelosserviciosy equipos.
Se estableceel modelo B de estructuraTIC, en cumplimientoa las disposiciones
contempladasen la ResoluciónNúm. 51-2013defecha03 dediciembredel 2013,que
apruebalosmodelosde estructurasorganizativasde lasunidadesdeTecnologíasde la
Información y Comunicación (TIC).

Párrafo I: Sedisponela creacióndel Departamentode Seguridady Monitoreo TIC,
bajo la dependenciadirecta de la Direcciónde Tecnologíasde la Información y
Comunicación,conla finalidad degarantizarla definición e implementacióndepolíticas
de seguridad de la información, control y monitoreo de los accesosa los sistemasde
información.

Párrafo II: Sedispone la creación del Departamento de Administración del Servicio
TIC, bajola dependenciadirectade la Direcciónde Tecnologíasde la Informacióny
Comunicación,con el objetivo de garantizarlas actividadesde soporte técnico a la
infraestructuratecnológica,incluyendoelsoportefuncionalymesadeayudaa losusuarios
de los sewicios TIC.

Párrafo III: Sedisponela creacióndelDepartamentodeDesarrolloe Implementación
de Sistemas,bajo la dependencia directa de la Dirección de Tecnologíasde la
Información y Comunicación,a los fines deasegurarque los cambiosy adecuacionesde
lasaplicaciones,la elaboracióno modificacióndel códigofuente de lasaplicaciones,los
ajustes y migración de datos, y la parametrización de los sistemas se realicen de forma
satisfactoria para los usuarios.

Párrafo IV: Sedispone la creación del Departamentode OperacionesTIC, bajo la
dependenciadirectade la DireccióndeTecnologíasde la Información y Comunicación,
con la finalidad de operar y administrar la infraestructura tecnológica, tales como
servidores, base de datos, redes, así como el seguimiento de la continuidad de las
operaciones.

ARTÍCULO 16: Seapruebael ViceministeriodeAhorroEnergéticoGubernamental,
bajo la dependenciadirecta del Despachodel Ministro de Energíay Minas, comounidad
organizativaresponsablede proponer y administrar la política de ahorro de energíay
eficiencia energética;así como, formular e implementar la normatividad necesaria,
impulsar las tecnologías,programas, planes y proyectos que permitan el incremento del
ahorro de energíay de la eficiencia energéticaen los sectoresgobierno, productivo,
comercial,de serviciosy residencial,promoviendouna cultura de uso responsable,
racional y eficiente de la energía.
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Párrafo 1:Semodificala nomenclaturadela actualDireccióndeAhorroy Eficiencia
Energética, paraqueenlo adelantesedenomineDireccióndePolíticasdeAhorroy
Eficiencia Energética,bajo la dependenciadirecta del Viceministeriode Ahorro
Energético Gubernamental.

Párrafo II: Semodificala nomenclaturade la actualDirecciónde Promocióndel
Ahorro y EficienciaEnergética,para que en lo adelantese denomineDirecciónde
Promocióndel Uso Racionalde la Energía,bajo la dependenciadirecta del
ViceministeriodeAhorro EnergéticoGubernamental.

ARTÍCULO17:SeapruebaelViceministeriodeEnergía,bajoladependenciadirecta
delDespacho delMinistrodeEnergíay Minas,comounidadorganizativaresponsable
deformular,administrary coordinarlaspolíticas,planes,programasy proyectosen
materiadeenergíaeléctrica,energíarenovabley fomentodelaproducciónyusosde
biocombustibles, mediantela formulación,administracióny desarrollodepolíticas
públicas,estrategias,planesgenerales,programas,proyectosy serviciosconrelacióna
los subsectores señalados.

PárrafoI: SeratificalaDireccióndeEnergíaRenovable,bajoladependenciadirecta
delViceministeriodeEnergía.

Párrafo II: SeratificalaDireccióndeEnergíaEléctrica,bajoladependenciadirectadel
Viceministerio de Energía.

ARTÍCULO 18:SeapruebaelViceministerio deEnergíaNuclear,bajoladependencia
directadelDespacho delMinistrodeEnergíay Minas,comounidadorganizativa
responsable dela formulación,administracióny supervisióndelaspolíticaspúblicas
respecto alusodelasdiversasaplicacionesdelatecnologíanuclearconfinespacíficosy
delaseguridad radiológica,deconformidadconlasrecomendacionesynormasdelos
organismosregionalese internacionalescompetentes,fomentandoy coordinandola
ejecución deplanes,programas,proyectosyotrasiniciativasdedesarrollo,investigación
y difusión en la materia.

Párrafo I: Semodificala nomenclaturade la actualDirecciónde Investigación,
Planificacióny Difusión,paraqueen lo adelantesedenomineDireccióndePromoción
dela Energía Nuclear,bajola dependenciadirectadelViceministeriodeEnergía
Nuclear.

Párrafo II: Se modifica la nomenclaturade la actual Dirección de Protección
Radiológicay SeguridadFísica,paraqueen lo adelantesedenomineDirecciónde
Programasy ServiciosNucleares,bajo la dependenciadirecta del Viceministerio de
Energía Nuclear.
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ARTÍCULO 19: SeapruebaelViceministeriodeHidrocarburos,bajoladependencia
directadelDespacho delMinistrodeEnergíay Minas,comounidadorganizativa
responsable delaformulaciónyadministracióndepolíticaspúblicas,planes,programas
y proyectosparael desarrollosostenibledel petróleo,derivadosdel petróleo,gas
natural,combustiblesalternativosyexploracióny produccióndehidrocarburosentierra
y mar,asegurando un suministrodecombustiblesconfiable,diversificado,a precios
competitivos y ambientalmente sostenible.

PárrafoI: SeratificalaDireccióndeExploraciónyProduccióndeHidrocarburos,bajo
la dependenciadirectadelViceministeriodeHidrocarburos.

Párrafo II: Se ratificala Direcciónde Regulación,Importacióny Usosde
Hidrocarburos,bajola dependenciadirectadelViceministeriodeHidrocarburos.

ARTÍCULO20:SeapruebaelViceministeriodeMinas,bajoladependenciadirectadel
Despacho delMinistrodeEnergíay Minas,comounidadorganizativaencargadade
formulary administrarlaspolíticas,planes,programas,proyectosy otrasiniciativas
paraeldesarrollosostenibledelamineríametálicay nometálicanacional,deacuerdo
conloslineamientospolíticosy estratégicosdelMinistro,la EstrategiaNacionalde
Desarrollo y los planes del Gobierno Central.

Párrafo I: Se ratifica la DirecciónTécnica,bajo la dependenciadirectadel
Viceministerio de Minas.

Párrafo II: SedisponelacreacióndelDepartamentodeRegulaciónMinera,bajola
dependencia directa de la Dirección Técnica.

PárrafoIII: SedisponelacreacióndelDepartamentodePromociónMinera,bajola
dependencia directa de la Dirección Técnica.

PárrafoIV: SedisponelacreacióndelDepartamentodeFiscalizaciónMinera,bajola
dependencia directa de la Dirección Técnica.

ARTÍCULO 21: Seapruebael Viceministeriode SeguridadEnergéticae
Infraestructura, bajoladependenciadirectadelDespachodelMinistrodeEnergíay
Minas, comounidadorganizativaresponsabledecoordinarlasaccionesquesean
necesarias para robustecer la seguridad energética nacional, tales como
recomendaciones depolíticas,estrategias,regulaciones,planes,programasyproyectos,
asegurando demaneraparticularaltosnivelesdeseguridad,confiabilidad,resiliencia,
funcionalidad operativaeintegridaddelasinfraestructurasenergéticasdelpaís.
Párrafo I: SeratificalaDireccióndeSeguridadEnergética,bajoladependenciadirecta
delViceministeriodeSeguridadEnergéticaeInfraestructura.
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Párrafo 11:SemodificalanomenclaturadelaactualDireccióndeInfraestructura,para
que en lo adelantese denomineDirecciónde InfraestructurasEnergéticas,bajo la
dependenciadirectadelViceministeriodeSeguridadEnergéticae Infraestructura.

ARTÍCULO22:SesuprimelaactualDireccióndeRemediaciónAmbiental,transferida
del Ministeriode Industriay Comercioal MinisteriodeEnergíay Minas,mediantela
ResoluciónNúm.R-MEM-ADM-029-2016,y se integranlas funcionesy cargosde
carácter asesor dentro de la estructura de cargos de la Dirección de Asuntos
Ambientalesy Sociales;mientrasque las funcionesy cargosde índolesustantivase
integrandentrodela estructuradecargosdela actualDirecciónTécnica,dependiente
del Viceministerio de Minas.

Párrafo I: Sonfunciones de naturaleza asesorade la actual Dirección de Remediación
Ambiental,aquellasactividadesrelacionadascon la aplicaciónde políticaspara
prevenir, reducir y controlar los daños y la contaminación ocasionados al Medio
Ambientepor lasactividadesmineras,hidrocarburíferaso energéticas,gestionandode
maneraintegraly sosteniblela remediaciónde los sitios contaminados,los residuos
resultantesy la participacióne inclusión activa y responsablede las entidades
gubernamentales competentes,comunidadesafectadas,academia,industriay otros
actoresrelevantes, enestrechacoordinaciónconlosviceministerioscorrespondientesy
otras instituciones relacionadas.

Párrafo II: Son funciones propiamente operativas de la actual Dirección de
Remediación Ambiental, aquellas actividades inherentes a los reasentamientos
humanos,manejodefincas,agroforestería,reforestación,cultivosespeciales,auditoría,
fiscalizacióny controldelasventasdeproductos,repoblacionesderíos,lagosy lagunas
con especiesvivasapropiadas,seguridadde instalacionesy propiedades,y otrasque
deriven en oportunidadesde trabajo y bienestarpara las comunidadesubicadasen el
radio deaccióndelosproyectosenergéticos,minerosehidrocarburíferos.

ARTÍCULO23: SeestablecenlasOficinasRegionales,comoáreasdesconcentradas,
bajoladependenciadirectadelDespachodelMinistrodeEnergíayMinas,yseleasigna
el nivel jerárquico de Departamento,con la misión de representaral Ministerio en
supewisión,coordinacióny ejecuciónde lasactividadesqueesteorganismodesarrolla
enla respectivaregión,garantizandoel involucramientoactivodelascomunidadesy de
sus organizacionesrepresentativasen las políticas,planes,programasy proyectos
institucionales.

ARTÍCULO 24: Lasunidadesque conformanlas áreastransversalesestánsiendo
objeto de estudioen coordinacióncon los organismosrectorescon el propósitode
definir una nomenclaturauniforme acordea las nuevastendencias,para las cuales
MinisteriodeAdministraciónPúblicaemitiráResolucionesfijandolasnomenclaturasy
odelosde estructuras correspondientes.
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ARTÍCULO25: Conel objetivodefacilitarla implantacióndela reorganización
internadeesteMinisteriodeEnergíay Minas,seelaborarány pondránenvigencialos
Manuales deOrganizacióny Funcionesy deClasificacióndeCargos,conla asesoríay
cooperacióndel Ministerio deAdministración Pública (MAP).

ARTÍCULO26:ConformealoscambiosseñaladosmediantelapresenteResolución,
seconsigna el organigrama de esta institución anexo a la misma.

ARTÍCULO27:Enloscasosquecomoconsecuenciadelaimplantacióndeestanueva
estructuraorganizativa,serequierade la reubicacióndeun servidordecarrera,deberán
realizarselascoordinacionescorrespondientescon la Direcciónde SistemasdeCarrera
del Ministerio deAdministración Pública (MAP).

ARTÍCULO28:SeinstruyealaDireccióndeRecursosHumanosparaquerealicelas
adecuaciones en nómina,necesariaspara la implementaciónde las disposiciones
contenidas en esta Resolución.

ARTÍCULO29: la presentederogay sustituyecualquierotradisposiciónlegalo
reglamentariade igual omenorjerarquíaque le seacontraria.

DADA; Enla ciudaddeSantoDomingo,DistritoNacional,Capitaldela República
Dominicana, alosnueve(09)díasdelmesdeagostodelañoDosMilDiecisiete(2017),
año173delaIndependenciaNacionaly 154delaRestauracióndelaRepública.
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